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INFORME CONTRATISTA 

       

CONTRATISTA  JOSE DAVID CORRALES RODRIGUEZ 
       

NÚMERO DEL CONTRATO  100.8.4.69.2026 

       

FECHA DE INICIO                        18 de enero del 2026 

       

FECHA DE TERMINACIÓN   30 de junio del 2026 

       

VALOR DEL CONTRATO  $ 30.000.000 

       

VALOR DE LA CUOTA      $ 5.000.000 

       

NÚMERO DE CUOTA   1 

 
 
El presente documento corresponde al informe de contratista, donde se relacionan las 
actividades realizadas en la cuota antes descrita, las cuales, entre otras, se reflejan en la, 
CLÁUSULA PRIMERA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, suscrito en el Concejo Distrital de Santiago de Cali. 
 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES: 

 
CUOTA 1 

 
1. Prestar asesoría como profesional en derecho al honorable concejal. 

 Realicé reuniones de equipo periódicas para prestar asesoría al concejal Andrés 

Escobar y todo el equipo de la Unidad de Apoyo Normativo sobre políticas públicas y 

trabajar sobre control político. 

2. Proyectar respuestas a derechos de petición, tutelas o requerimientos. 

  Realicé las gestiones necesarias para que la unidad nacional de protección brindara 

seguridad al honorable concejal durante sus desplazamientos dentro y fuera de la ciudad 

de Santiago de Cali. 

3. Realizar apoyo como profesional en derecho en reuniones, comités, asambleas 

internas o externas que solicite el Honorable Concejal. 

http://www.concejodecali.gov.co/
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 Realicé y aprobé los derechos de petición de radicado interno 

4. Apoyar desde el conocimiento jurídico en la construcción de contenido en los 

pronunciamientos del Honorable Concejal. 

 Realicé la revisión y posterior aprobación de la proposición de control político bajo 

radicado interno. 

 

 
 

Para constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, el día 29 de enero del 
2026 
 
 
 
 
_______________________________ 

JOSE DAVID CORRALES RODRIGUEZ 
CC. 1144034679 

http://www.concejodecali.gov.co/

